
LOTERíA 
NACIONAL Si juegas, gana México 

VIGÉSIMA TERCERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2023 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

LOTERíA NACIONAL 

En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas del tres de julio de dos mil veintitrés, en la 
sala dejuntas de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos de Lotería Nacional, ubicada en 

el piso 11 de Avenida Insurgentes Sur número 1397, Colonia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía 
Benito Juárez, Código Postal 03920, se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia 

(Comité) de la mencionada Entidad para celebrar la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria, 
en la que el Lie. Edgar Antonio Maldonado Ceballos, Subdirector General de Asuntos Jurídicos, 
en su carácter de Presidente de este órgano colegiado (Presidente), dio comienzo bajo el 

siguiente: 

ORDEN DEL OlA 

l. Lista de Asistencia. 

11. Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día. 

111. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como confidencial de parte de 
la información que da respuesta a la solicitud de información 330024923000167. 

IV. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como confidencial de parte de 
la información que da respuesta a la solicitud de información 330024923000169. 

l. Lista de Asistencia. 

En cumplimiento al primer punto del orden del día, el Presidente dio la bienvenida a los 

miembros del Comité de Transparencia de Lotería Nacional presentes: Lic. María de Lourdes 
Cruz Torres, Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Órgano Interno de 
Control de Lotería Nacional, designada a través del oficio 06/810-1/0197/2023 como suplente de 
la Titular del Órgano Interno de Control en su carácter de Vocal "B", el Lic. Federico Aguilar 
Mimenza, Director Administrativo, designado a través del oficio SGAF/OS11/2023 como suplente 
de la Titular del Área Coordinadora de Archivos (Subdirectora General de Administración y 
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Finanzas) en su carácter de Vocal "A" y la Lic. Ivonne Adriana Dimas Salís, como Secretaria 
Técnica (Secretaria). 

Acto segu ido, la secretaria d a cuenta de los comparecientes a la presente sesión, verifi ca ndo 
que existe el quórum conforme a lo estab lecido en el numeral 53 d e las "BASES PARA LA 
INTEGRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COM ITÉ DE TRAN SPARENCIA DE LOTERíA 
NACIONAL". 

Acuerdo Primero: Con fundamento en los preceptos seña lados en el párrafo que antecede, el 
Comité determina q ue exist e el quórum para celebrar la Vigésima Tercera Sesión 
Extraordinaria. 

11. Presentación y aprobación del orden del día. 

La secretaria sometió a consideración de los m iembros presentes la aprobación del orden del 
día, por lo que sus miembros tomaron el siguiente acuerd o: 

Acuerdo Segundo: El Com ité de manera unánime acordó aprobar el orden del día de la 
presente sesión. 

111. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como confidencial de parte 
de la información que da respuesta a la solicitud de información 330024923000167. 

Al respecto, la secret aria dio lectura a la solicitud de información 330024923000167. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de so lici tudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"SOLICITO EL NUMERO ACTUAL DE TRABAJADORES, CUANTOS SON DE BASE, 

CONFIANZA, SUPLENCIA, PROVISIONAL, ETC CUANTAS PLAZAS VACANTES HAY EN 
SU DEPENDENCIA Y CUALES SON PLANTILLA DE TRABAJADORES CON NOMBRE, 
NUMERO DE EMPLEADO, ANTIGUEDAD, CORREO, EXTENSION Y ADSCRIPCION " 
(sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Subgerencia de Empleo, adscrita a la Dirección de 
Administración de la Subdirección General de Administración y Finanzas, a través de los oficios 

SE/244/2023, DA/0717/2023 y SGAF/GT/ 0404/2023, respectiva m ente, indicó que por lo que 
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corresponde al número de empleado dicha información personal es clasificada como 

confidencial, con fundamento en los artículos 31 y 32 fracciones I y 11 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), 113, fracción I 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

En este sentido, es de toral importancia señalar que, en relación con los datos personales, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 
de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 
será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 
garantizado por el Estado. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federa l, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 
de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo 
los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

Av. Insurgentes Sur No. 1397, CQI. InslIIgentes Mixcoac, cp, (l- to Juarez, Cilld"d de México. 
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funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos 
seguidos en forma dejuicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con 
que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y 
del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rij an el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden públ ico, seguridad y sa lud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

De lo anterior, se desprende que los artícu los 6 y 16 Constituciona les establecen que toda 

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, recti ficación y 

cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 

la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 
datos, por razones de seguridad naciona l, disposiciones de orden público, seguridad y sa lud 

públicas o para proteger los derechos de terceros. 

En este orden de ideas, el artículo 116 de la LGTAIP establece que se considerará como 

información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona 

identificada o identificab le. Asimismo, prevé que la info rmación confidencia l no estará sujeta 
a t emporal idad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la m isma, sus 

representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

En seg u im iento a lo anterior, cabe referi r que el artícu lo 113, fracción I de la LFTAIP dispone que 

se considera informac ión confidencial, entre otra, la que contiene datos persona les 

concernientes a una persona física identificada o identificable. 

Finalmente, el numeral 31 de la LGPDPPSO seña la que con independencia del tipo de sistema 

en el que se encuentren los datos personales o e l tipo d e tratamiento que se efectúe, e l 

responsable deberá establecer y mantener las m ed idas de seg uridad de carácter 

administrativo, físico y técnico para la protección de los datos personales, que permitan 

protegerlos contra daño, pérd ida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no 
autorizado, así como garantizar su confidencialidad, integridad y d isponibilidad. 

En este sentido, se consid era rá como dato personal a toda aq uel la información re lativa a un 

individuo identificado o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad , lo describen, 
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precisan su origen, edad, lugar de residencia , trayectoria académica, laboral o profesional. 
Asimismo, señalan aspectos sensibles o delicados sobre tal individuo, como es el caso de su 
domicilio, teléfono, sus características físicas, ideología, estado de salud, vida sexual, entre 
otros. 

Ahora bien, es oportuno indicar que la Subgerencia de Empleo clasificó el número de 

empleado del personal que labora en la Entidad. A continuación, se analizará la clasificación 

del dato referido: 

Número de empleado: Se integra con datos personales de los trabajadores y funciona como 
una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a 
sistemas o bases de datos personales, por lo que es un dato confidencial, en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP y del Criterio vigente clave de control 50/006/2019, el cua l 

establece lo siguiente: 

Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se 

integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de 
acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a 
sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información 

confidencial. 

Precedentes: 
· Acceso a la información pública. RRA 2541/17. Sesión del 14 de junio de 2017. 
Votación por unanimidad. Con votos particulares de la Comisionada Areli Cano 
Guadiana y el Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford. Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. 
· Acceso a la información pública. RRA 4674/17. Sesión del 11 de octubre del 2017. 
Votación por unanimidad. Con votos particulares de la Comisionada Areli Cano 

Guadiana y el Comisionado Joel Salas Suárez. Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

· Acceso a la información pública. RRA 5239/17. Sesión del 18 de octubre de 2017. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad 
Autónoma Chapingo. Comisionado Ponente Osear Mauricio Guerra Ford. 

Una vez analizado lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia tomaron el siguiente: 

Acuerdo Tercero: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los art ículos 44, fracción 11 y 116 de la LGTAIP, 65, fracción 11 y 113, fracción I de la LFT A IP, así como 
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el Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 

confirman la clasificación del número de empleado del personal que labora en la Entidad, por 

tratarse de información confidencial, e instruyen a la Unidad de Transparencia a notificarlo al 

solicitante. 

IV. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como confidencial de parte 

de la información que da respuesta a la solicitud de información 330024923000169. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000169. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"SOLICITO EL NUMERO ACTUAL DE TRABAJADORES, CUANTOS SON DE BASE, 

CONFIANZA, SUPLENCIA, PROVISIONAL, ETC CUANTAS PLAZAS VACANTES HAY EN 
SU DEPENDENCIA Y CUALES SON PLANTILLA DE TRABAJADORES CON NOMBRE, 

NUMERO DE EMPLEADO, ANTIGUEDAD, CORREO, EXTENSION Y ADSCRIPCION" 

(sic) 

Atendiendo a la solicitud de información, la Subgerencia de Empleo, adscrita a la Dirección de 

Administración de la Subdirección General de Administración y Finanzas, a través de los oficios 

SE/227/2023, DA/071S/2023 y SGAF/GT/040S/2023, respectivamente, indicó que por lo que 
corresponde al número de empleado dicha información personal es clasificada como 

confidencial, con fundamento en los artículos 31 y 32 fracciones I y II de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 113, fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), y 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

En este sentido, es de toral importancia señalar que, en relación con los datos personales, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de n inguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 
de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 
será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El d e recho a la información será 
garantizado por el Estado. 
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Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se reg irán por los siguientes 
principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos pÚblicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 
de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo 
los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos 
seguidos en forma dejuicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con 
que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y 
del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los 
términos que fije la ley, la cua l establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y sa lud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

De lo anterior, se desprende que los artículos 6 y 16 Constitucionales establecen que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 

la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 
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datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 

públicas o para proteger los derechos de terceros. 

En este orden de ideas, el artículo 116 de la LGTAIP establece que se considerará como 
información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona 

identificada o identificable. Asimismo, prevé que la información confidencial no estará sujeta 
a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus 

representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior, cabe referir que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP dispone que 
se considera información confidencial, entre otra, la que contiene datos personales 

concernientes a una persona física identificada o identificable. 

Finalmente, el numeral 31 de la LGPDPPSO señala que con independencia del tipo de sistema 
en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el 
responsable deberá establecer y mantener las medidas de seguridad de carácter 
administrativo, físico y técnico para la protección de los datos personales, que permitan 
protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no 

autorizado, así como garantizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

En este sentido, se considerará como dato personal a toda aquella información relativa a un 

individuo identificado o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, 
precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, laboral o profesional. 
Asimismo, señalan aspectos sensibles o delicados sobre tal individuo, como es el caso de su 
domicilio, teléfono, sus características físicas, ideología, estado de salud, vida sexual, entre 
otros. 

Ahora bien, es oportuno indicar que la Subgerencia de Empleo clasificó el número de 
empleado del personal que labora en la Entidad. A continuación, se analizará la clasificación 

del dato referido: 
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Número de empleado: Se integra con datos personales de los trabajadores y funciona como e 
una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a 
sistemas o bases de datos personales, por lo que es un dato confidencial, en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP y del Criterio vigente clave de control 50/006/2019, el cual 
establece lo siguiente: 
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Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se 
integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de 
acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a 
sistemas o bases de datos persona les, procede su clasificación como información 
confidencial. 

Precedentes: 
· Acceso a la información pública. RRA 2541/17. Sesión del 14 de junio de 2017. 

Votación por unanimidad. Con votos particulares de la Comisionada Areli Cano 
Guadiana y el Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford. Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública. Comisionado Ponente Joel Sa las Suárez. 
· Acceso a la información pública. RRA 4674/17. Sesión del 11 de octubre del 2017. 
Votación por unanimidad. Con votos particu lares de la Comisionada Are li Cano 
Guadiana y el Com isionado Joel Salas Suárez. Secreta ría de Comunicaciones y 
Transportes. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
· Acceso a la información pública. RRA 5239/17. Sesión del 18 de octubre de 2017. 
Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad 

Autónoma Chapingo. Comisionado Ponente Osear Mauricio Guerra Ford. 

Una vez analizado lo anterior, los m iembros del Comité de Transparencia tomaron el siguiente: 

Acuerdo Cuarto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 

los artículos 44, fracción 11 y116 de la LGTAIP, 65, fracción II Y 113, fracción I de la LFTAIP, así como 
el Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
confirman la clasificación del número de empleado del personal que labora en la Entidad, por 
tratarse de información confidencial, e instruyen a la Unidad de Transparencia a notificarlo al 
solicitante. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar, se dio r terminada la Vigésima Tercera Sesión 

Extraordinaria siendo las dieciocho horas del día de ándose en un ejemplar por 
los asistentes a la sesión . . Co te. 

Lic. Edgar Anton ,19. nado Ceballos 
Subdirector Ceneral (:le ,(suntos Jurídicos y 

Titular de la Unidad de Transparencia 
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Lic. F erico A 
Director AdministratIvo en suplencia de la 
Titular del Área Coordinadora de Archivos 

Lic. Marí~d~des Cruz Torres 
Titular del Área de Quejas, Denuncias e 

Investigaciones en suplencia de la Titular 
del Órgano Interno de Control 

Lic.I~~assolís 
Secretaria Técnica 

Revisó: ~ 
Lic. Ósear Humberto Rosales Rangel 
Director de Evaluación de Recursos para la Asistencia Pública 
En congruencia con lo dispuesto en el ~Acuerdo por el que se aprueba la modificación 
del Estatuto Orgánico de Locerío Nocionar, publicado en el O.O.F. el 20 de enero de 2023. 
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La presente foja corresponde al Acta de la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria del Com ité de 
Transparencia 2023. 
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